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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001032-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Fomento y Medio Ambiente formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D.ª Ana Sánchez Hernández, 
relativa a reanudación y conclusión de los trabajos de la estación depuradora de aguas residuales 
de Santa Cristina de la Polvorosa (Zamora).

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 5 de febrero de 2014, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta Oral en la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, POC/001032, 
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y 
D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a reanudación y conclusión de los trabajos de la estación 
depuradora de aguas residuales de Santa Cristina de la Polvorosa (Zamora).
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia de la Comisión.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de febrero de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Ignacio Martín Benito y Ana Sánchez Hernández, Procuradores pertenecientes 
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en los artículos 159 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a 
la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación oral ante la Comisión 
de Fomento y Medio Ambiente:

ANTECEDENTES

Por Resolución de 22 de octubre de 2007, de la Dirección General de Infraestructuras 
Ambientales, de la Consejería de Medio Ambiente, se anunció licitación para la contratación 
del expediente 560-ZA-551, relativo a la construcción del emisario y E.D.A.R. de Santa 
Cristina de la Polvorosa (Zamora), con un plazo de ejecución de 30 meses, incluidos 
12 meses de puesta en marcha. El presupuesto base de licitación era de 2.082.686,33 euros. 
Por Resolución de 4 de diciembre de 2007, se hizo pública la adjudicación de ejecución del 
proyecto, que recayó en la UTE Valsan Construcciones y Contratas, S. L., y en la empresa 
Hermanos Tábara, S. L., por un importe de 1.591.241,03 euros.
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El 15 de noviembre de 2007 el pleno municipal de Santa Cristina de la Polvorosa 
aprobó el proyecto de la estación depuradora de aguas residuales y su emisario. Las obras 
se iniciaron en diciembre del 2008. La ejecución se paralizó en 2009 con la quiebra de las 
empresas constructoras.

Con fecha 1 de julio de 2013, el señor Consejero de Fomento y Medio Ambiente, en 
contestación a una pregunta parlamentaria relativa a paralización de las obras de la estación 
depuradora de Santa Cristina de la Polvorosa (Zamora), publicada en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León, n.º 244, de 27 de mayo de 2013, respondió:

"Las obras de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Santa Cristina 
de la Polvorosa, están paralizadas desde noviembre de 2009 debido a los problemas 
económicos de las empresas que integran la UTE adjudicataria, declaradas en concurso, 
estando condicionada la reanudación de las obras, ejecutadas en el 60,4 %, a la resolución 
del contrato, actualmente en tramitación, liquidación de la obra y posterior licitación y 
redacción del proyecto de terminación".

La Directiva Marco sobre Aguas (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 23 de octubre de 2000), estableció un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas. Esta DMA estableció un calendario de actuaciones preciso, 
fijando 2015 como fecha objetivo para que todas las aguas de la Unión Europea encuentren 
en buen estado.

En virtud de todo ello, se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cuándo tiene previsto la Junta de Castilla y León que se reanuden y concluyan 
los trabajos de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Santa Cristina de la 
Polvorosa (Zamora)?

Valladolid, 21 de enero de 2014.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: José Ignacio Martín Benito y

Ana Sánchez Hernández
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